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Se suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
VILLAIWCEVA. , Plaza Mayor, 
número 8, á S rs. al mes, 28 
por trimestre y 869 por un año.

Los artículos , avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 44*

En el dia de hoy he to
mado posesión del cargo de 
Gobernador de esta provin
cia que S. M. se ha servido 
confiarme por Real decreto 

<de 18 de enero último.
Lo que participo á los 

"Señores Alcaldes y Ayunta
mientos de la misma para 
su inteligencia y efectos cor
respondientes. Burgos 10 de 
febrero de i85o.=Dionisio 
Gainza.

Num. 4-5.

ElExmo. Sr. Ministro de Comercio , Instrucción y 
Oirás públicas en 2 5 del actual me dice lo que copio.

Al Gobernador de Cuenca digo con esla fecha la si
guiente.

«La Reina ('q. D. g.) en vista de las observaciones que 
hace V. S. en su comunicación de 6 de diciembre último 
se ha servido resolver que no obstante lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto 'de ú de abril de 1848, y 
en los artículos 27 y 29 y 54 del reglamento para su 
ejecución , aprueben ios Gobernadores de provincia las 
propuestas de arbitrios que voten los Ayuntamientos pa
ra caminos’vecinales, siempre que el presupuesto munici
pal no exceda con dichos arbitrios de doscientos mil rs. 
según está determinado ‘por la ley de 8 de Enero de 
1 845>=Igualmente se ha servido mandar S. M. que ín
terin el Consejo Real presente el Reglamento que ha de 
servir para la ejecución de la ley de 28 de abril de 184<J 
se siga respecto de ios ingresos y gastos de los caminos 
vecinales, el mismo sistema de contabilidd que se observa 
en los demas gastos municipales; pero sin distraer en ma
nera alguna los fondos destinados á dichos caminos para 
otras atenciones.=Finalmente respecto á las observacio
nes que hace V. S. sobre las atribuciones concedidas á 
las Diputaciones provinciales en el artículo 2.0 del men
cionado Rea! decreto, se ha dignado S. M. prevenirme 
diga á V. S. que las indicadas atribuciones no pueden 
ser ya un obstáculo al cumplimiento esacto de cuanto es
ta mandado, puesto que están derogadas por el artículo 
2.0 de la ley de 28 de abril de 1 849? que dice al «Gefe po
lítico corresponde resolver sobre la clasificación dirección 
y anchura de los caminos vecinales.»
• De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes.

Y se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público y fines correspondientes. Largos (> de feburo 
de i85o.-=:E.G. I. Manuel Martínez Gcnzakz.
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